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LA IEFA OÉLEGACIONAL O€IEGA EN ET OIR€CTOR GTNERAL O€ AóMINISIRACIÓN LA

acurrAD MARCADA CON Et NUM€RAL PRIMIRO, OÉ SUsCRlEtR tos coNnarcs.Y-.coNvil:'"::..::i":t,::::'.:'
:;::i,#" ;*;;^iir^.,0- ,i ,i*,", puBLrcADo EL os Dr ocrusRE oE Dos Mrr QUrNcr EN ra cAcrra oFrcrar o€L

PARALoSEFEoToSDELPRESENTEcoNTRATo,SEENTENDERAPoR"LADELEGAC|ÓN''ALA
OEreCnCió¡r Árv¡RO OBREcóN eUtEN ADOUTERE LOS BIENES Y/O SERVICIOS OUE SE DEScRIBEN

ENELANVERSoDEESTEcoNTRAToYPoR"ELPRoVEEDoR.ALAPERSoNAFiSIcAoMoRALQUE
SE OBLIGA A LA ENTREGA DE LOS BIENES ANTES SEÑALADOS Y CUYOS DATOS HAN QUEDADO

DEBIDAMENIE ASENTADOS.

PRIMERA.- Las panes oeclaran que el objeto del presente confato es la adquisicrón de los bienes yio

contralación de los serutoos que han qued;do debidaménte descfitos en el anverso de este contrato, las

cuales forman parte Integrante del presente documenlo

a lo¡.- L¿s partes manif¡estan contar con plena capacidad legal' técnica y económrca para celebrar el

pfesente contfato

TERCE'RA.."ELPRoVEEDoR''seob|igaaresponderpordefectosoviciosocu|tosdelosb¡enesobjetodel
presente contralo por el término de un 

"ño 
contado a parlir de la entrega total de los m¡smos y cualquier otra

responsabil¡dad en que rncurra, en los térm¡nos del articulo 70 de la Ley de Adquisiciones del Distrito Fed€ral

cUARTA..Encasode|aadquisic¡óndebienesy/opfestacióndeserviciosqueporsuor¡genpudlesecausar
daños a terceros. será "EL PROVEEDOR'el encargado de cubrir la fesponsabil¡dad civil correspondiente'

suietándose a la normatividad legal apl¡Gble

QU|NTA..Encasoderesic¡Óndetpr€sentecontratoporcausasimputab|esa"ELPRoVEEDoR"estedebefá
*rtugr", u "LA OELEGACIÓN,'los ant¡cipos nO amortizados con sus fespectivos intefeses. a un¿ tasa que

será igual a Ia establecida por la Ley de Ingresos para el Distrito Federal

SEXTA'."ELPRoVEEDoR"seob|igaacubrir|ascuotasaquepudieranestarsu¡etas|asimporlac¡onesde
tos bienes obielo det pfesente contfa-to. s¡n.que ello implique incrementcs a los pfecios pactados, ni cualquier

otra modificación al contrato.

SÉpTtMA.- "LA OELEGACION podTá rescind¡r el contrato por incumplimiento de "EL PROVEEDOR" en las

condic¡ones pactadas en el mismo, conforme al articulo 42 de la Ley de Adqu¡s¡ciones para el Distrito Federal'

OCTAVA.- El presente contralo no contempla ninqún tipo de antiqpo

NOVENA.- Para et presente conrrato se consideran pfecios lijos hasla el Iérnrno del contrato los paclados en

el anverso de esle documento.

DÉ^'"iA.- 'EL PROVEEOOR- maniliesla bajo protesta de decir verdad que rro ocupa empleo' cargo o

,,iiene|seruiciopi¡b|ico.niseencuentrainhabi|itadoparaprestarsefviciosdecua|quiefnatufa|eza'por
*'.¡io|esonap|icab|es|osarticu|os47de|aLeyFedera|deResponsab||idadesde|osSefvidoresPúb|icos
y 39 y 39 BIS de la Ley de Adquisiciones para el Distrilo Federal

OÉC|MA PR|MERA.- "LA DEIEGAC|óN'pagará a 'EL PROVEEDOR eI ilnporle estip,rlado en el presente

conlralo dentro de los 20 dias naturales postefiores a la recepción de Ias facluras debidamenle requis¡tadas y

a entera satisfacción de "LA DELEGACIÓN'de los bienes y/o servicios contratados

DÉC|MA SEGUNDA.- De conformidad con el articulo 74 de la Ley de Adqu¡s¡ciones dcl Dislrito Federal' se

exime a "EL PROVEEDOR" de presentar la galanlia de cumplimienlo del presente conlrato'

DÉC|MA TERCERA.- Ambas partes conv¡enen en que "EL PROVEEoOR" será el único responsable de la

Uittización dc tas oelentes marcas ce¡tific:ic1os rJe invenció¡r y lÜ(lo lo relaclon¡do cllr los der€chos d€

or?irrrl{:1¡.1 iñdi¡silrai o Inlel¿i:lual ije los ble, es y/o servic¡os oblelo de¡ pfesenie conltalo' deshndando d€ toda

resoonsabr|dad oor sLr uso a LA DELEGAC'ON"

DÉCtMACUARTA.-.'ELpROVEEDOR"nopodrácederenfofmaparcialototallosderechosyobligacrones
que se deriven del presente comralo de ionlormidad con el articulo 6l de la Ley de Adquisiciones del

Disfito Federal.

DÉc|MAQU|NTA.."LADELEGAoIÓN"apl¡caráunapenaconvencionala'.ELPRoVE'EDoR'.del1o/ode|
u"lo, tot"t O"t seruicio incumplido sin ¡ncluir el I V A por cada d¡a natural de retraso en la entrega oe los

bienes o seryacios, de tal mooo que el monto total de la deuda puede ser hasta del 1 57o'

DÉclMA SEXTA.- "EL pROVEEDOR" se constituye como patrón del personal que ocupe con mot¡vo de los

seryic¡os prestaOos a "LA DELEGACIÓN" y será el único responsable de las obligaciones derivadas de las

d¡sposiciones legales y demás ordenamientos en mater¡a laboral y de segur¡dad soc¡al

DÉCIMA SÉPflMA.-PaGla interpretación de presente contrato y para drr¡mrÍ conlrovers¡as que se

susciten con motivo de su incumplimienlo y/o inlerpretación' las parles se someten a los fr¡bunales del

Distrito Fedefal, fenunciando al fuero y jurisdicción que les corresponda en el pfesente o futuro'

DÉCIMA OCTAVA.- Ambas partes convienen en que otorgan su consentimiento a efecto de que loda la

infofmac¡ón contenida en et presente contrato y sus anexos, sea de naturaleza públ¡ca y sea divulgada en

"f 
port"f o" internet de,.LA óglgO¡CfóN" de conform¡dad con el Arliculo'14. Fracc¡ón XXVII de la Ley de

TransparenciayAccesoa|a|nformac¡ónPúblicadelDistr¡toFedera|,conexc|usóndeaqueilaentregadade
forma expresa, por escrito y de lorma anticiPada a la celebración de este instrumento con carácter de

confidencial o reservada y para los fines prop¡os del presente contralo'

OECIMA NOyENA.- Los datos personates recabados serán protegidos, incorporados y tralados en el

Sistema de Datos personates de proveedores y Contratistas para la Adquis¡ción deB¡enes y Seruicios el

cual tiene su fundamenlo en lo dlspuesto en los articulos 14 bis' 14 ter' 14 quater' '14 quinqu¡es' 14 sex¡es.y

in septies de la Ley de Adquis¡c¡ones para el Distrito Federali los datos se utilizarán conforme a la

normativ¡dad vlgenre, y pooran ser tranil¡tidos en caso de requerimienlos oficiales reallzados p'r

Óiganos ¡urisolccional", , Órganos de control de la Administración Pública con la f¡nalidad de

coadyuvar en Investlgaclones y auditofias, además de otras transm¡siones previstas en esta ley Se ¡e

informa que sus datos no pooran ser difundldos sin su consentim¡ento expreso' salvo las excepclones

previstas en la ley.

El responsable del sistema de dalos personales es René Antonio Crospo Oiaz Director General de

Administración y el domicilio doñde podrá ejercer los derechos de Acceso' Rectif¡cación' Cancelaqon u

Ooos¡qón. asl como la revocaoon del consentimiento es el ubicado en calle lO sin número Col Tolleca'

;;*;tlil;;;s"cón Álvaro obregón, en esta ciudad de México' correspondiente a la oficina de

inror* ¿n á¿¡riÉa o" este órgano pot¡tico Administralivo, correo: o¡o.dao@omail con, pagina web:

www.d ao. aob. mx, lel.. 5?7 6-6A27

Et interesado podrá drngrrse al lnstitulo de Acceso a la Informac¡ón Públ¡6 del Distrito Fedefal donde

recib¡ráasesor¡aSobre|osderechosquetute|alaLeydeProte€ióndeDatosPefsonalesparaelD¡Stnto
Federa|oa|te|élono:5636.4636:correoelectrónico:da|os'oe6ona|es@infodf'ora'nxoen|apag|na
w)v,nf9d.L.oJ-qw.

VIGÉSlMA.- para todo lo relacionado con ta ¡nlerpretación, cumplim¡ento y ejecución de las obhgaciones

derivadas del pfesente contrato, ambas paftes se someten a la Jurisdicc¡ón de los Tribunales competentes

del Dislrito Fedefat. renunctanco a auslqurer fuero que por razón de su donllclilo preserrle o tulil'o les

coffesponoa.

i?prestrlrnr¡ AcREDtIA LA coNSTlruc C¿Ar DE LÑ;pREsA '/ oue su oBJETo soclAL Lt PERMITF

Los BTENEs oBJETo DE €sTE coNTRATo, MEDIANTE LA EscRlruRA PÚBLlcA {lt4'766) DE F€CHA

{T7lENERO/2o14) A LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO' (3) OET DISIRITO FEDTRAL

MISMO ACREDITA SU PERSONALIDAD PARA LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO MEOIANTE LA ESCRITURA

LICA (114,766) DE fECHA (17lENERO/2014) A LA FE DEL NOTARIO PÚBLICO NO' (3) DEI DISTRIIO FEDERAT'

FIN DEL TEXTO '*
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